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•J UUJI 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADS'KKfK.NClA OFICTVf. 

Las l o y e s , órdenes y anuncios que Hftyan de Insertarse en 
l o s B o h . t i onciALiwse han de mandar al Jefe Polít ico r e s 
pect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Kditores de los 
mencionados periódicos. 

(Re>U orden de 6 de .-Urtl de IS39.) 

S e p u b l i c a t o i l o s I m d i o * e x c e p t o I m d o m i n g o * . 

- O M E d O S 1 » 8 O S 0 M 0 1 ó » . « - A D V B R T E N O A E D I I O R I A L . 

Las dtsnosicio'ies de las Autoridades, excepto las que sean 
En es ta capital, l l evado á domic i l io , í 'BO pesetas mensua les ant ic ipadas: f u e - • a l i i i lancia de parte no pobre, se i u s e r U r i n ofielal mente: a->';-

ra de el la í 'BO al mes; 9 al trimestre; 19 al semes tre , y a í ' S O por un a ñ o . , mismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
Se admiten suscric iones en Ma I r i L la U Administración del BoLrr,* , p l a n \ 1 » ° . d i m a n e , l e 1 : 1 8 >»>¡smas; pero l o s de interés particular p a -

, ¿ . . . , . i j . i i garau 50 cén t imos <le pe>- i . p >r .• i t v de inserc ión. 
de Santiago. 2 .—Fuera d» esta capi ta l , d irectamente por medio de carta a la 

.\dintylfl,.. .-i.)it, coi, hiolusión del i .np .r le M t ie .npo.de abono e n s e l l o s . " ' « e l l o SO c p u t l r a o a de peseta. 

ta olicial. 

F r ¿ M ü 5 N C ! A D E L CONSEJO DE M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en e s t a Corte sin novedad en 

-ea importante salud. 

Gobierno civil. 

Sección de Fomento.—Xa/ociado 2.° 
Cuín ercio.—Ciro ular. 

Desde hace mucho tiempo que, raro 
es el mes, en que loa Ayuntamientos ca
bezas de partido judicial de esta provin
cia remiten á este Gobierno civil con la 
oportunidad debida y ligeras excepciones, 
los estados mensuales de precios medios 
de artículos de subsistencia que en las 
plazas se cotizan, faltando de tal modo y 
abiertamente á lo que dispone la orden-
circular de 24 de Octubre de 1874, d ic
tada sobre el caso, por la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio. 

Hay -más aún ; no sólo acontece que 
varias de dichas Corporaciones dejan 
transcurrir el mes respectivo sin verificar 
la remisión de los datos correspondientes, 
sino que algunas de ellas no so ajustan 
en nn todo al formulario oGcial mandado 
observar por la orden de la Dirección que 
queda citada; observándose también que 
las operaciones aritméticas de reducción 
del sistema antiguo de pesas y medidas 
al moderno mótrico-decimal, no se hacen 
con la mayor escrupulosidad, pues apa
recen errores no despreciables, que alte
ran el conjunto de las noticias estadís
t icas. 

En esta virtud, llamo la atención de 
los ocho Ayuntamientos cabezas de par
tido que eoustítuyen la provincia de mi 
mando, acerca de las faltas que se notau 
y mencionan, acordaudo, en su vista, que 
los mismos tengan dirigidos á este Go
bierno para fl día cinco de cada mes los 
estados periódicos de artículos de subsis
tencia, evitándomo y evitándoles el dis
gusto de tener que aplicarles la peua pe
cuniaria que señala para los casos de in
observancia de preceptos legales la ley 
Municipal vigente, la que, sin más re
cuerdos, le3 impondría. 

Por ú'timo, excito su celo en bien del 
mejor servicio, que tiene una grandísima 
importancia, por cuanto se relaciona con 
poner de manifiesto, por medio de la pu
blicidad, los precios que en los mercados 
púoliccs alcanzan los artículos de prime
ra necesidad de la vida, sus alteraciones 
de un mes á otro, y verdadero reflejo, en 
consecuencia, si los trabajos estadísticos 
se hacen de una manera regular y fiel
mente, del estado económico de los pue
blos sobre e.ste punto. 

Madrid 9 de Febrero de 1885. 

Diputa i ¡'ni provincial. 

ORDENACIÓN DE PAGOS. 

Dentro de los cinco prime
ros días del presente mes de
ben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depo
sitaría de la Diputación las 
cuotas del tercer trimestre del 
presente año económico por 
r partimiento provincial; y á 
íin de que lo tengan presente 
losSres . Alcaldes, me dirijo á 
los mismos, para que se sirvan 
desde 1 uego efectuar el pago. 

También procederán á ha
cer el ingreso aquellos pueblos 
que aun se encuentran en des
cubierto de lo que restan por 
sus cupos del primero y s e 
gundo trimestres del corriente 
ejercicio como de años anlerin. 
res; en la inteligencia que de 
no verificarlo, y por sensible 
que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legis
lación vigente. 

Madrid (* de Febrero de 
1885.=12I Gobernador, R a i 
mundo b\ Villaverde. 

Relación de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Diciembre próxi
mo pasado del año último por Administración en los Establecimientos provincia
les, y que en cumplimiento de lo ordenado por el art . 125 de la ley Provincial vi
gente se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

O B R A S . 

Personal . Material . 

H h j I T c j S T i q * o j t ' r ; * 1 *»» o » » « , • "i . g j •, . • >•< t h n m ' ñ m i n f t t i S t i— a l a o 

A ñ o . Mes. Dia. Peseta». Cents. Pese tas . Cent» 

_________ _____ Hospital provincial. , _______ 
27 Diciembre 1881 Por 5:í jornales invertidos en la de re

paración de arreglar los cu irlos don
de guardan la ropa sucia, el balnea
rio y las de carpintería en el arreglo 
y confección de puertas y ventanas. 168 85 » 

0 » » Por yeso blanco y negro á la Sociedad 
de materiales y 800 ladrillos reco
chos á D. Vicente Sánchez » 74 

3 Enero 1835 Por 53 Va jornales invertidos en quitar 
atrancos en las salas 22 y 10, arre
glar el depósito de cadáveres anti
guo y los de carpintería para la con
fección de puertas y ventanas 108 60 > 

10 » » Por 51 jornales invertidos en arreglar 
el depósito de cadáveres antiguo y 
los correspondientes á carpintería 
para la confección de puertas y ven
tanas 170 35 » 

» » » Por la obra de papelista hecha por Don 
Vicens Hermano y la de pintor por 
D. Miguel Alvarez • 601 30 

17 » » Por 62 jornales invertidos en arreglar 
el depó.sito de cadáveres antiguo qui
tar un atranco en la sala -12 y las de 
carpintería para la confección de 
puertas y ventanas 192 85 » 

» p i Por yeso criba á la Sociedad, efec
tos de ferretería á D. Prudencio 
Igartúa, maderas á D. Kzequiel Gon
zález, dos barricas de porlland á Don 
Isidro Sáinz y la obra de serrador á 
D. Vicente Riesgo » 1.405 87 

T o t a l 700 65 2.081 17 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

29 Noviembre 1834 Por 48 jornales invertidos en arreglar 
el local donde están las máquinas de 
imprimir y el dormitorio de niños de 
la torcera sección de talleres 130 60 » 

» » » Por yeso blanco á la Sociedad y 29 fa
negas de cal á D. Ciríaco Fresno. . . » 90 50 

27 Diciembre 1884 Por 89 1 , jornales invertidos en arre
glar los escusados de la segunda sec
ción de escuelas, segunda de talle
res, la de Desamparados, pieza fre
gadero del comedor de hombres y la 
u>caiera uei p imu uc ia luij iret iM*. . ioi <jj » 

» » » Por yeso negro á la Sociedad, seis ba
rricas de porlland y 12 costales de 
cal hidráulica á D. Isidro Lauriz > 277 60 

10 Enero 1835 Por 36 jornales invertidos en arreglar 
el comedor de hombres 100 85 » 

17 | > Por 43 id. id. en id. el deparlamento 
de ancianas, lavadero, comedor de 
hombres, taller de pintores y escu
sados de dormitorios ue las secsio-
nes de escuelas 130 60 • 

T m i a l 469 90 363 •• 
Madrid 31 de Enero de 1885. 
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A juntamientos, 

D. Joan de Quesada, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa de 
Arganda. 

Hago saber qua para la formación del 
apéndice al amillaramiento de riqueza 
que en esta villa ha de servir de baso al 
repartimiento de contribución territorial 
del próximo aüo de 1885 á 1886, es indis
pensable que los contribuyentes que ha
yan experimentado variación en su ri
queza desdo el año último presenten en 
este Ayuntamiento relación que lo acre
dite en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha; en la inteligencia que 
pasados no se admitirá ninguna y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

No se hará alteración en la riqueza 
del amillaramiento sin que á la relación 
se acompañe el título inscrito en el Re
gistro de la Propiedad. 

Arganda 4 de Febrero de 1885.=Juan 
d e Quesada. 

.M<>rai ; i do Tajuíia.. 

Para la formación del apéndice al ami
l laramiento de riqueza de esta villa de 
Morata de Tajuña, que ha de servir de 
base al repartimieuto de contribución te
rritorial del próximo año económico de 
1885 á 1886, se previene á los contribu
yentes que hayan experimentado varia
ción en su riqueza contributiva, preseu-
ten relaciones que lo acrediten en el tér
mino de veinte días, á contar desde el en 
que este anuncio aparezca inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, pues pa
sado dicho término no se admitirá nin
g u n a y les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

£e advierte que no se hará altoración 
a lguna en el amillaramiento de riqueza, 
sin que los interesados presenten los títu
los de propiedad debidamente inscritos y 

I justifiquen haber satisfecho á la Hacien
da los correspondientes derechos, según 
está prevenido por el art. 8." de la leV 
de 31 de Diciembre de 1881. 

Morata de Tajuña 7 de Febrero de 
1885.=E1 Alcalde, Dimas Sánchez. 

• <V? i •.< 

Villa.viciosa <lo Od<ín, 
D. Cirilo Revaldería y García, Alcal

de constitucional de esta villa. 
Hago saber que en cumplimiento á 

lo acordado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia y con el fin do pro.-ed.-r á !a 
formación del apéndice al amillaramien
to de la riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería de este término municipal, que 
ha de servir de base á la defranja indivi 
dual de la contribución territorial y re 
cargos correspondientes par:i el próximo 
año económico de 1885á 86, se concede 
á los contribuyentes del miátuo, así ve
cinos como hacendados í.nast.-roa, el 
niazo di- treinta, días, á r n n í u r A*aA* oí «• 
que aparezca inserto este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para 
que dentro de él presenten en la Secre 
taría de este Municipio relaciones jura
das de las altas.y bajas que hayan sufri
do en su respectiva riqueza, durante 
el ejercicio actual, acompañadas de los 
correspondientes títulos inscritos que 
acrediten las traslaciones de dominio de 
que en acuellas pe haga mérito; en la 
inteligencia de que transcurrido el plazo 
señalado, no se admitirá ninguna y les 
parará el perjuicio á que hubicro tugar . 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de A l 
calá de Henares, Alcorcen, Boudilla del 
Monto, Brúñete, Escorial do \rr iba, Gc-
tafe, Leganés, Madrid, Móstoles, X a v a l -
carnero, Robledo de Chávela y ¡Sevilla ta 
Xaerva, se sirvan dar la mayor publici
dad á esto anuncio en sus respectivas 
localidades. I i f - í v d 

Villaviciosa de Odón á 5 de Febrero 
do 1885.=Cirilo Revaldería. 

Providencias judiciales. 

n.íiü/*-sci a j c 
JUZGADOS D E PRIMERA INSTANCIA. 

Congreso. 

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
de instrucción interino del distrito del 
Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Doña Valentina Vi-
nent y O'Neill, vecina de esta Corte, 
Marquesa de Villalobar, habitante en la 
cal e del Florín, núm. 2, cuarto bajo, 
de 36 años, casada, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado á prestar inda
gatoria en la querella con t r a la misma 
promovida por D. José Briones Pana por 
el delito de estafa en escritura pública. 

Y se encarga á las Autoridades civiles 
y militares la busca y captura de la ex
presada señora, poniéndola á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 de Enero 1885.= 
Gregorio Vicen t .=El Escribano, Eze-
quiel Arizmeudi. 

1 } i roce ion preuoral <lo Obras 
públicas. 

Esta Dirección general ha resuelto 
suspender hasta nueva orden la subasta 
anunciada para el día 21 del actual, de 
las obras de arreglo de la fachada del 
ábside del Museo Nacional de Pintura y 
Escultura. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y fines oportunos. 

Madrid 10 de Febrero de 1885.=El 
Director geucral, E. Pérez Hernáudez. 

Inspección d.e subsistencias 
militares de Madrid. 

Debiendo adquirirse por la Factoría 
de subsistencias de esta plaza, cebada y 
carbón de cok grueso para el suministro 
y consumo de esta Factoría, se hace sa
ber por medio de este anuncio que se 
abre concurso de dichas compras el dia 
11 del corriente del año actual, á las 
once en punto de la mañana, bajo las si
guientes bases: 

1. ' Las personas que deseen enaje-
n n » l o * n . K o n l o n cío q u o o o t r a t a , J J I C H U H -

tarán sus proposiciones en sobre cerrado 
á la indicada hora á la Jun ta del con
curso en la expresada Factoría, sita en 
el barrio del Pacífico, acompañadas de 
muestras de los artículos y expresivas 
de la cautidad de los mismos que pueden 
ceder, precio, peso y domicilio del ven
dedor. 

La cebada será limpia de polvo, 
tierra y semillas extrañas, blanca, de 
grano duro y compacto, do la conocida 
en el país por de primera calidad. 

I"- Los proponentes deberán concu

rrir personalmente ai acto ó e9tar en él 
uínte representados; y 

*-¡ffr A las personas á quienes puedan 
adjudicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptabas,- les serán comu
nicadas las aceptaciones de sus oferta? 
dentro de los tres días siguientes al del, 
concurso, y la entrega de los artículos eu 
almacenes deberá tener lugar precisa
mente dentro de los diez días ancesivos. 

Madrid 10 de Febrero do 1885.=An-
tonio Porla. 

Anuncios. 

LA NACIONAL. 
ESTAUToS UK L A C O M P A Ñ Í A U E SEGUROS 
S O B R E L A V I D A L A II1: \ 1. ( U O Y L A N A C I O N A L ) 

I I N D A O A E N P A U Í S E L A N » I»K 10*30. 

Ante mí Maesc Gilberto J o g e y su 
colega, infrascritos Notarios en París , 
comparecieron los Sres. D. Nicolás Juan 
María Baignéres, banquero, habitante en 
París, rué d'Anjou £aint Honoré, núme
ro 20, procediendo por tener la firma so
cial, como lo declara, de la casa de Ban
ca establecida en París bajo la razón so
cial de F. Laffiite y Compañía, con pa
tente expedida el 27 de Abril úttimo, 
uúm. 15 del registro; Jamos de Roths-
child, banquero, habitante en París, rué 
de Artois, núm. 13. procjdiendo en nom
bre y por tener la firma de la casa de 
Banca que se conoce bajo la razón social 
de Rothsckild hermanos, con patente ex
pedida en 27 de Abril último, núm. 14, 
primera categoría, fuera de clase; Jacobo 
Lefebvre, habitante eu París, rué du 
Faubourg Poissonuiére, núm. 70, proce
diendo en nombre de su casa de Banca 
conocida bajo la razón social dé Jacobo 
Leftbere y Compañía, con patente por el 
presente año bajo el núm. 502, pri mera ca
tegoría, fuera de clase; Lucas Callaghan, 
banquero., habitante en Paría rué neuve 
des Mathurins, núm. 26; Antonio Narciso 
Lafond (hijo), negociante, habitante en 
París, Qjai de la Tóúrnñelle, núm. 21 , 
procediendo en nombre de su casa do 
comercio, conocida bajo la razón social 
de Lafond é hijo, con patente por el pré
seme uño, bajo.el núm. 80; Augusto Fer
nando Luis Morcan, agente de cambio, 
habitante en París, rué du Moutmartre, 
núm. 137, procediendo en nombre y 
como apoderado, cual lo declara, de Don 
Martin Fernando Morcan, su padre, ne-
gi piante, habitante en París, plaza lío-
Jtále, núm. 9; José Chappuis, antiguo 

cianteeu París, rué l'iuón, núm. 10; 
J u a n Antonio José Davil.icr Mayor, ma
nufacturero, habitaute en París, boule-
yarfl Piússonuiére, núm. 15; Alejau 1ro 
Pillet, banquero, habitante eu París, rué 
de la Chaussée d'Antiu, núm. 70, pro
cediendo eu nombro y por tener la firma 
social, como lo declara, de la casa de 
Baqca conocida bajo la razón social de 
Pillet; WiU y, Compañía, con patéate por 
el *tño último, bajo el núm. 552, númé 
ro 8-13, folio 591; Domingo Isabean A n 
dré, banquero, habitante en París, rué 
des Petites Ecuries, núm. 40, procedien
do eu nombre y como apoderado, cual 
di clara, de I). Pedro Francisco Coltier, 
banquero, habitante en París, rué des 
Pctm-s Ecuries, uúm. 40; Honorato Lainé 
administrador de la Lotería.Real, habi 
-tanteen París, roemeuvoSáint-Augustm, 
níim. '¿5; Casimiro Perrier. bauque.ro, ha-
j .üuiu. . - « n Par í s , rne neuve du Luxem 
bpurg, núm. 27; Juan Carlos Davillier, 
banquero, habitante eu París, rué Basso 
du Hempárt, núm. 16; D. Antonio O lier, 
manufacturen», habitaute en París, bou-
lcvard Poissonniéro, núm. 15; D. Juan 
tínrique Hottinghsr, banquero,' habitan
te en París, rué du .Sentier, núm JÍ0. pro
cediendo eu nombre de la casa de Bauca 
conoüi la bajo la razóu social ilotlingucr 
y Compañía cuya firma declara tener di
cha cas i , cou patente por el presente año, 
bajo el núm..859, primera categoría, fue
ra de clase. Los expresados administra
dores de la Compañía Real di Seguros 
contra incendios y los Sres. Conde Ale
jandro César de Lapanouse, Parde Fran

cia, 
our 

habitante en Par ís , rué du F a i l . 
Saint-Honoré, núm. 29; Jacobo 

Gabriel Caccia, banquero, habitante en 
París, rué de Petites Champs, núm. 66*. 
Augusto Carlos Teodoro Ycrnes, habi! 
tanto en París, ruó Héron, núm. 5, p r o . 
<jediendo por tener la firma de su casa de 
Banca, conocida bajo la razón social de 
Ador Vernes y Dassier, con patente para 
el año presente, bajo ol núm. 10, quinta 
categoría, fuera de clase, ceusores de l a 

dicha Compañía Real di Seguros, consti
tuyendo todos el Consejo de Administra
ción de la misma Compañía Real de Se
guros contra incendios, y además D. Pe-
dro Alejandro Eduardo Fleury de Cha-
boulon, habitante en París, rué de Me-
nars, núm. 3, Director de dicha Compa
ñía Real de Seguros; los cuales compare
cientes, deseando fijar las bases de una 
Sociedad anónima, bajo la denominación 
de Compañía Real de Sguros sobre la 
vida, han convenido lo siguiente: 

Artículo 1.° Se establece con autori
zación del Gobierno una Sociedad anóni
ma bajo la denominación de Compañía 
Real de Seguras sobre la vida. 

Art. 2.° La duración de esta Sociedad 
es de 99 años. 

Art. 3.° La Compañía puede hicer 
operaciones en todo el Ueino y extranje
ro. El centro de la Sociedad y su domi
cilio se fijan en París. 

Art. 4.° Las operaciones de la Compa
ñía comprenden los feguros ó constitu
ciones vitalicias sencillas, diferidas, tem
porales en una ó varias cabezas reunidas 
ó separadas, ó dependientes de un orden 
de supervivencia; en una palabra, toda 
clase de contratos ó convenios cuyos efec
tos dependen de la vida de loa hombres. 
. Los seguros á plazos fijo ó indepen
dientes de la muerte de las personas ase
guradas que tieii'-n por objeto la coloca
ción de capitales á interés compuesto, 
reembolsable en totalidad eu épocas fijas 
ó recmbolsables sucesivamente por medio 
de anualidades determinadas. 

Art. 5.° La Compañía puede consen
tir en favor de los asegurados uua parti
cipación en el reparo de los beueGcio9 
procedentes de seguros sobre la vida. Las 
proporciones en las cuales participan los 
asegurados en ei reparto se determinan 
de antemano en, sus pólizas. 

Art. 6.° Ningún seguro sobre la vida 
do tercero puede hacerse sin consenti
miento escrito, ó sin el consentimiento 
de les padros ó tutores en las personas 
quo carecen de aptitud legal para con
tratar . 

Art. 7.° La nropie lad de los contra
tos es transmisible por medio de transfe
rencia en el mismo título. La transferen
cia debe consignar el nombre de aquél á 
quien se transmite la propiedad; debe 
estar escrito, fechado y firmado por ei 
titular. El consentimiento de aquel en 
cuya cabeza se halla el seguro debe re
novarse á cada transferencia por escrito 
y quedar depositado eu la Compañía. 

Art. 8,° Las tarifas anejas al presente 
testimonio pueden modiücarse por el 
Consejo de administración según las va
riaciones del tipo del interés Las dichas 
tarifas escritas sobre uua hoja de papel 
sellado de un franco 20 céutimos se re
gistrarán al mismo tiempo que las pre
sentes. 

Si á consecuencia de estas variaciones 
se basarau las tarifas en un interés infe
rior al 2 por 103, doberáu someterse a l 
Gobierno. Eu niugúu caso podrán las 
modificaciones de la tarifa perjudicar ni 
aprovechar loa contratos existentes. 

Art. 9.°- Lae condiciones dolos con
tratos que no puedan graduarse de a n t e 
m a n o por tarifa se graduarán sobre las 
bases de las tarifas vigoutes. 

Art 10. El máximum de los seguros 
sobro la vida, pagaderos al fallecimiento 
de uua peraoua, uo puedo exceder de 
500.000 fraucos. 

OKL C A P I T A L D E LA S O C I E D A D . 

Art. 11. El capital de la Sociedad s e 
fija en 15 millones de francos, repartidos 
en 3.000 acciones de 5.0Ü0 francos cada 
uua. 

Art. 12. Ningún accionista puede po' 
seer más de 100 accione*. 

Art. 13. Los accionistas suscriben 1» 
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obligación de entregar en caso de llama
miento de fondos hasta el completo de 
5.000 francos ñor acción. 

La obligación indica uu domicilio en 
París. Las obligaciones se garantizan 
para cada acción por la transferencia de 
nombre de la Compañía de 50 francos de 
renta en renta francesa ó acciones de ca
nales y otros efectos públicos que produz
can renta, emitidos ó garantizados por e! 
Gobierno. 

Art. 14. Los accionistas no pueden 
estttr obligados en ningún ca^o á entre
gar nada más que los 5.000 francos por 
accióu. 

Art. 15. Los atrasos é intereses de los 
fondos y efectos públicos transferidos en 
garantía se remiten siu gastos á los accio
nistas así que sean recaudados por la 
Compañía. 

Art. 16. Los accionistas que no sean 
firmantes del presente testimonio se ad
miten por el Consejo de administración al 
escrutinio secreto y por mayoría de las 
tres cuartas partes de los ¡ndividoos vo
tantes. No se someterán al escrutinio los 
accionistas que transfieran á la Compaflra 
250 francos de renta en fondos de la cla
se de los designados en el art. 13. 

Art. 17. En caso de perdida que ab
sorbieran los beneficios reservados y mer
maran el capital de la Sociedad, el Consejo 
de administración exige de los accionis
tas hasta el completo de 5.000 francos 
por acción un dividendo proporcional al 
importe del déficit. 

Notificados que son los accionistas del 
acuerdo del Consejo, están obligados á 
realizar el dividendo pedido dentro de los 
10 días inmediato; 5. 

Art. 18. Ku caso de fallecimiento de 
un accionista, los heredeivs ó derecho-
habientes tienen durante seis me3es, que 
comenzarán á c o n t a r a d e s d e el día del 
fa.i. cimiento, la íacu tád d i presentartra 
accionista en reemplazo del finado. 

Art. 19, Si los accionistas no verifican 
dentro de los 10 días el pago de los divi
dendos pedidos por el Cousejo, conforme 
á los términos del art. 17; si al cumplirse 
el plazo de los seis meses fijado en el ar
tículo 18, los herederos ó derechohabien-
tes de los accionistas fallecidos no han 
presentado accionistas, ó si estos presen
tados no han sido admitidos por el Conse
jo; si finalmente se declara en quiebra 
un accionista, los foudos y efectos públi
cos trasjferidpá en garantía de las accio
nes se venderán sin que sea necesaria 
autorización por ministerio de un agente 
de cambio, por cuenta y riesgo de accio
nista ó de sus representantes, aplicarán 
en compensación á lo que puede deberse 
á la Compañía. El exceso, si lo hay, sé 
entregará á quien corresponda. Si hay 
falta, la Compañía persigue el pago de 
las cantidades que aun se la deban. 

Art. 20. Las acciones se representan 

Stifmedio i.e una iáficiipción denomina-
va en los registros de la Compañía. 
Art. 21 . La trasmisión de las accio

nes se verifica por trasferencia en los re
gistros de la Compañía. 

La tra ferencia se firma por el ceden-
te, se acepta por el cesionario y se visa 
por un Administrador ó Director ad
junto. 
D E L A A D M I N I S T R A C I Ó N D K L A S O C I E D A D . 

Art. 22. La Compañía se admiuistra 
por uu Consejo, formado de 15 Adminis
tradores y tres Censores; sus cargos son 
gratuitos; ee lee dan fichas do asistencia. 

Art. 23. Los Administradores y Cen
sores se nombrarán por la junta general 
de accionistas. 

Art. 24. La duración del cargo de Ad
ministrador es de ciuco años, la de Cen
sor do tres: ¡os Administradores y Cen
sores salientes se designan por suerte y 
pueden ser reelegidos. 

Art. 25. Los Administradores y Cen
sores deben ser propietarios de 10 accio
nes por lo monos, que son inalienables 
mientras dura el ejercicio de sus cargos. 
.Ar t . 26. Kl t'onsejo de administra

ción se reúne á lo menos dos veces al 
mes; p a r é que un acuerdo sea válido de
berán asistir al Cousfejo-oeho Administrar* 
dores por lo menos. 

listos acuerdos se toman por ma\ iría 
ü « individuos presentes. 

Art. 27. El Consejo de administración 
nombra un Presidente de entro sus indi
viduos. La duración del cargo de Presi
dente es de nn año. Puede reelegirse. 

Art. 28. En caso de ausencia del Pre
sidente preside el Consejo el individuo de 
más edad de los presentes. 

Cuando hay empate, el voto del Pre
sidente del Cousejo ó del Administrador 
que lo reemplaza es decisivo. 

Art. 29. Kl Consejo de administra
ción determina las reglas que hayan de 
seguirse en todas las operaciones de la 
Compañía. 

Determina la forma de las obligacio
nes que han de suscribirse por los accio
nistas en cumplimiento del art. 13. 

Establece las tarifas de seguros y el 
tipo de los intereses. 

Determina la forma y condiciones de 
los contratos y fija su máximum. 

Determina en quó caso y bajo qué 
condiciones puede concederse á los ase
gurados participación en los beneficios de 
la Compañía, fijando la cuota. 

Fija las cantidades que hayan de pa
garse por la Compañía á consecuencia de 
los contratos. 

Determina el modo de recaudar las 
cantidades que hayan de recibirse y la 
inversión de las recibidas. 

Nombra y separa los agentes de la 
Compañía y tija sus haberes. 

Nombra y separa los empleos y fija 
los gastos generales de la administra
ción. 

Art. 30. Las cantidades recaudadas 
por la Compañía pueden emplearse, ya 
sea en fondos y valores públicos france
ses emitidos en garantía p >r el Gobierno, 
ya sea en fondos ó valores emitidos con 
la autorización del mismo por departa
mentos y Municipios. e:i préstamos subro 
esos mismos fondos y electos, bajo con
tratos hipotecarios, y sobre iutuuei j . es si
tos en Francia, ya sea en adquisición de 
créditos hipotecarios y de inmuebles sitos 
en Francia. 

Art. 31. El Consejo puede vender, 
enajenar, cambiar y realizar todas las 
propiedades y valores, mobiliarios, ex-
íumobiliarios pertenecientes á la Com
pañía. 

Puede tratar, obligar, transigir y sus^ 
tituir. 

D É LOS C E N S O R E S . 

Art. 32. Los Ceusores vigilan el cum
plimiento de la escritura social y de los 
reglamentas, asi como todas las partes 
de la administración. Su hacen presentar 
la correspondencia, los registros, y com
prueban la cartera y la caja siempre que 
que lo estimau couveniento. 

Art. 33. Los Censores no tienen voto 
deliberativo ni en ei Cousejo ni en ia 
junta . 

Proponen al Consejo y á la junta to
das las medidas que crean útiles a los in
tereses de la Compañía; si sus proposi
ciones no se adoptan, pueden exigir que 
se tomo nota do ellas en los registros de 
las deliberaciones. 

Art. 34. Los Censores rinden cuentas 
á la junta general de accionistas de la 
comprobación de cuentas y del ejercicio 
de su vigilancia. 

D E L A JL'.VTA D I R E C T I V A . 

Art. 35. lísta se forma de cuatro Ad
ministradores, uu Director y un Director 
adjunto. 

Art. 36. Los Administradores que 
componen la Junta directiva se nombran 
por el Cousejo de administración. La du
ración de sus cargos es de dos meses. Se 
renoevau por mitad cada mes. Son reele
gióles. 

Art. 37. El Director y Director ad
junto se nombran por el Cousejo de ad
ministración; puedeu ser sepáralos. La 
separación no puede hacerse sino en jun
ta del Consejo de administra':ion convo
cada al efecto y por mayoría de 10 votos 
por lo meuos. 

Art. 38. El Director debe ser propie
tario de ciuco acciones por lo menos. El 
Director adjunto debe poseer á lo menos 
tres acciones. No pueden enajenarse do
rante el ejercicio de sus cargos. 

Art. 39. Los Directores concurren al 
Consejo de administración y tienen voto 

consultivo en él, haciendo uno de ellos 
las veces de Secretario del Consejo. 

Art. 40. Kl Director tiene voto deli
berativo en la junta . El Director adjunto 
tiene voto consultivo y deliberativo en 
ausencia del Director. 

Art. 41. El Presidente del Consejo 
de administración forma parte cuando lo 
estima oportuno de la junta, y entonces 
la preside. Puede asistir á ella uno de los 
Censores. 

Art. 42. Ningún acuerdo podrá to
marse por la junta sin que concurran á 
ella por lo menos tres individuos sa
lientes. 

Art. 43. Cuando hay empate, el voto 
del Presidente del Cousejo de adminis
tración si se halla presente, y si no el del 
Administrador de más edad, es decisivo. 

Art. 44. La Junta , de conformidad 
con las deliberaciones y acuerdos del 
Consejo de administración, dirige todas 
las operaciones de la Compañía, admite 
y consiente Ia8 operaciones definidas en 
el art . 4.°, fija y consiente los condicio
nes particulares de las operacioues y de 
los coutratos y resuelve en las peticio
nes de rescisión, somete al Consejo los 
reembolsos que hayan de verificarse por 
la Compañía, propone los agentes y co
rresponsales v sus instrucciones. 

Art. 45 . Las transferencias y endo
sos de fondos y efectos públicos inscri
tos en nombre de la Compañía irán fir
mados por dos Administradores y el Di
rector ó Director adjunto, y las órdenes 
contra el Banco, los endosos de efectos 
y las lc'ras para Jas cantidades á recibir, 
las remesas en ios pagos que hayan de 
hacerse, ia correspondencia, los contra
tos, los acuerdos, convenios, obligacio
nes y transacciones: lus poderes y con
cesiones de los agentes delegados de la 
Compañía y el Director adjunto. Las ac
ciones judiciales se ejercerán en nomjbre 
de la Compañía, por encargo y diligen
cia del Director ó del Director adjunto. 

D K L A J U N T A G E N E R A L U A C O I O M S T A S . 

Art. 46. Esta representa la universa
lidad de los accionistas, y sus acuerdos 
son obligatorios para'todos, aun para los 
ausentes. 

Art. 47. La junta general so coinpo-
ue de los 100 accionistas más impor
tantes. 

Estos son aquellos que con seis meses 
de anticipación poseen mayor número de 
acciones. Entre accionistas con igual 
número de acciones será preferido aquel 
que se halle inscrito antes. 

Art. 48. Los Administradores, Cen
sores y Directores concurren por derecho 
propio" á la junta . 

Art. 49. Los individuos que compo
nen la Jun ta general y no estén domi
ciliados en París pueden hacerse repre
sentar en ella por apoderados. 

Los iudividuos que componen la jun
ta general y I03 apoderados no tienen 
más de un voto, sea cual fuere el núme
ro de acciones que posean y el de poderes 
que teugau. 

Los apoderados que sean al propio 
tiempo iudividuos de la junta general 
tendrán dos votos. 

Art. 50. La Junta general se reunirá 
todos los años el raes de Marzo; se le 
dará cuenta de la situación de ia Compa
ñía. Se darán fichas de asisteucia á los 
individuos de dicha junta . 

Art. 51 . La junta general se convoca 
por extraordinario: primero, cuando por 
retirada ó fallecimiento el número de Ad
ministradores quede reducido á 10 ó el 
de Censores á uno: segundo, cuando sea 
pedidn por los t r e 3 Censores; y tercero, 
cuando haya sido acordada por el Conse
jo de administración. 

Art. 52. La junta general se convoca 
por el Consejo de administración y la 
preside el Presidente del Consejo. 

El cargo de Secretario lo desempeña 
el Director adjunto. 

Art. 53. Para que sean válidas las 
deliberaciones de la junta general deberá 
constar de 40 individuos á lo menos. 

St este fuese inferior á 40, se couvoca 
de nuevo la junta geuera 1 . 

Podrá entonces deliberar cou 20 in
dividuos, pero solamente acerca de los 
asuntos que debieran someterse á la pri

mera junta y que estaban indicados en 
las cartas de convocatoria. 

Art. 54. La jun ta general nombra los 
Administra lores y Censores eu escruti
nio y por mayoría absoluta de los indi
viduos presentes. 

Art. 55. Los cambios que introduz
can en los estatutos y que reconozca úti
les el Consejo de administración se pro
ponen por éste á la junta general. 

Los cambios si los adopta la Junta se 
someteu á la aprobación del Gobierno. 

D E L A S C U E S T A S A M A L B S . 

Art. 56. Estas se cierran todos los 
años el 31 de Diciembre. Comprobadas 
que sean por los Censores, se liquidan 
por el Consejo de administración y se 
aprueban por la junta general. 

Las cuentas se publican impresa*. 
Art. 57. El Consejo de administración 

decide si há lugar ó no á un reparto de 
beneficios: en caso de reparto él fija el 
importe y determina la parte que corres
ponda á los acoionistas, así que la que 
pertenezcan á los asegurados con partici
pación, según los térmiuos de sus con
tratos. 

Art. 58. La parte de los beneficios 
adjudicados al asegurado se invierte á sn 
elección, ya sea en aumentar el capital 
asegurado, y a eu reducir la prima. 

Art. 59. líl asegurado puede renun
ciar á la participación; en este caso obtie
ne en cambio una reducción de prima. 

Esta reducción se determina por el 
Cousejo de Administración. 

La parte de beneficio á que hubiere 
tenido derecho el asegurado pasa á ser 
do la Compañía. 

Art. 60. La tercera parte de los bene
ficios de los accionistas se reserva hasta 
que él importe sucesivo de las reservas 
haya alcanzado la cifra de dos millones; 
el excedente se reparte á los accionistas. 

Cuando las reservas se elevan á dos 
millones, la que se hace sobre los bene
ficios anuales no es más que de una sexta 
parte. 

Art. 61 . Los asegurados con parti
cipación no tienen derecho ni á las reser
vas ni á sus productos. 

Art. 62. Si se hubieran hecho llama
mientos de fondos, los beneficios siguien
tes se aplicarían, sin sacar de ellos para 
las reservas, al reembolso de los dividen
dos antes exigidos de los accionistas. 

D I S O L U C I Ó N V L I Q U I D A C I Ó N . 

Art. 63. La disolución de la Sociedad 
antes del término fijado en el art . 2.° no 
podrá pronunciarse sino en los casos si
guientes: 

Si la pide un número de accionistas 
que represente las tres cuartas partes al 
menos de las acciones. 

Si las pérdidas de la Compañía exce
den de la mitad del importo de las accio
nes emitidas. 

Art. 64. En ambos casos la disolución 
es de derecho, y el Consejo de adminis
tración debe convocar inmediatamente la 
junta general é indicar el objeto do la 
convocatoria. 

Art. 65. En caso de disolución la jun
ta geueral nombra cinco Comisarios li
quidadores. 

Art. 66. Los Comisarios liquidadores 
resciudeu si es posible los contratos exis-
teutes; hacen asegurar los riesgos co-
rriente8 ó por venir. 

El reaseguro uo desliga á la Compa
ñía de sn responsabilidad respecto de los 
asegurados. 

Art. 67. Los Comisarios liquidadores 
saldan y efectúan el reembolso á cargo 
de la Compañía. 

Pnedeu vender y enajenar las propie
dades y valores, muebles é inmuebles 
pertenecientes á la Compañía. 

Pueden obligar y transigir respocto 
de cualesquiera litigios y demandas. 

Art. 68 Los acemuistas están obliga
dos, á peticióu de los Comirarios liqui

dadores , á completar hasta el completo 
de 5.000 francos por acción los desembol
sos necesarios para realizar el pagoácar-* 
go de la Compañía. 

Art. 69. Ninguna deliberación ni 
acuerdo puede tomarse por los Comisa
rios li juidaaores si no es por mayoría de 
tres votos. 
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Art. 70. Si por fallecimiento , dimi
sión ó cualquiera otra causa cesara la 
Comisión liquidadora de estar compuesta 
de cinco Comisarios elegidos, la jun ta 
general se convocaría inmediatamente 
para proceder al reemplazo de los indivi
duos que falten. 

Art. 71. Al concluir el año, ó cada 
año siguiente á la época en que la diso
lución se haya pronunciado, so hará un 
inventario do la situación de la Compa
ñía: 

So dará la cuenta á la junta general, 
la cual acordará lo que corresponda. 

Art. 72. Cualesquiera litigios entre 
la Administración y lps accionistas se fa-
llaráu por arbitros, á quienes so dispen
sará de cualesquiera formalidades judi
ciales, y sus decisionesseráu inapelables. 

Do lo que se hizo y otorgó escritura 
en París, en la habitación respectiva 
de las partes, el 15 y 17 de Mayo del 
año 1830. 

Y los comparecientes ürmau con los 
Notarios después do leída. 

A continuación se lee: 
Registrada en París, segunda oficina, 

17 de Mayo de 1830, folio 108, casilla 8 . a , 
y 1, 2 y 3 vuelto; recibidos 5 francos 50 
céntimos, comprendidas las déc imas .= 
Laforcade. 

Decreto del Gobierno francés autorizando á la 
<'"m¡KiH(a de su/uros La Roal lleve en lo 
sucesivo el nombre de La Nacional. 

Dado en París el 31 de Marzo de 1848, 
cuyo texto es como sigue: 

República fraucesa, libertad, igual
dad, fraternidad: 

«Señores: he recibido la carta por la 
cual pideu que se adopte para sus dos 
Sociedades las denominaciones La Na
cional, Compañía de seguros contra in
cendios, y La Nacional, Compañía de se
guros sobre la vida humana. 

No veo inconveniente en que adopten 
ustedes esa nueva denominación y mo 
apresuro á autorizarlos para ello. 

Reciban Vds., señores, mi sincero sa
ludo .=Fi rmado .=Bethmout .» 

Modificaciones en los estatutos de la Compañía 
de Seguros sobre la vida La Naoional, fe
chas 4, 7, 9. 12 y 14 at Junio de 1852. 

Los individuos del Consejo de admi
nistración de la dicha Compañía especial
mente autorizados por el acuerdo de la 
junta general de accionistas de dicha 
Compañía, han expuesto y fijado lo que 
sigue: 

Se añade al art. 30 de los estatutos un 
sexto párrafo, concebido en estos tér
minos: 

«La Compañía está autorizada igual
mente para emplear estos fondos en ac
ciones del Bauco de Francia y en obliga
ciones de empréstitos contraidas por ca
minos de hierro á los que el Estado haga 
un mínimum de interés.» 

Se añade al art . 31 un segundo párra
fo, concebido eu estos términos: 

« l 'ue i ie hacer levantamiento de cua
lesquiera inscripciones,y oposiciouesj ha
cer desistimientos de cualesquiera accio
nas personales, así como de cualesquiera 
privilegios y acciones rescisorias, todo 
con y sin pago » 

Se consiente nota de las presentes en 
todas partes en donde sea necesario. 

Depósito de decreto de la aprobación.—Paris 
29 de Julio de 1852. 

En uombre del pueblo francés, Luis 
Napoleón, Presidente de la República 
fraucesa. 

Cousidcraudo el informe del Ministro de 
lo Interior, de Agricultura y Comercio: 

Vista la orden del 31 de Enero de 1821, 
que autoriza la Compañía Real de segu
ros sobre la vida, hoy La Nacional, y la 
orden de 23 de Mayo de 1830, que aprue
ba los nuevos estatutos de esta Compañía: 

Vista la deliberación de 31 de Marzo 
de 18 ¿7 de la junta geueral do accionis
tas de dicha Compañía; 

Oído el Consejo de Estado (sesión del 
9 de Febrero de 1848). 

Decreta: 
Artículo 1.° Las modificaciones de los 

artículos 30 y 31 de los estatutos de la 
Compañía de seguros La Nacional se 
aprueban tal como se contienen en el 

testimonio extendido el 4, 7, 9, 12 y 14 
de Junio de 18í>2 ante Maese Ivcr y su 
colega, Notarios en París, cuyo testimo
nio quedará unido al presente decreto. 

Art. 2.° El Ministro de lo Interior, de 
Agricultura y de Comercio, quedará en
cargado de la ejecución del presente de
creto, que se publicará eu el Bol.Lía de 
las leyes é insertará en el Monitor y en 
un periódico do anuncios judiciales del 
Departamento del Sena. 

Hechos en el Palacio do lns Tullcrías 
el 29 de Julio de 1852. = Firmado. = 
Luis Napoleón.= Por el Presidente, el 
Ministro de lo Interior, do Agricultura y 
de Comercio.=Firmado. — F . de Per-
siguy. = Por copia, el Secretario gene
ra l .= Firma ilegible. 

Me Ii'cañones en loses* a'utos di la ComjytTiía 
de seguros sobre la vida La Nacional, fecha 

17 de Julwde 1812. 

Los individuos del Consejo de admi-
ministración de dicha Compañía, espe
cial y competentemente autorizados por 
el acuerdo de la junta genera! de los ac
cionistas, han expuesto y fijado lo que 
sigue: 

Se añade al art . 8.° un párrafo quin
te, concebido en estos términos: 

«La Compañía podrá además exigir 
un aumento de primas siempre que los 
riesgos de mortalidad ordinaria estén 
agravados, sea por un viaje por mar fue
ra de Europa, sea por una estancia más 
ó menos prolongada en los países fuera 
de Europa, sea por un servicio militar 
cualquiera en tiempo de guerra, sea aún 
por un servicio militar en tiempo de paz 
eu la Argelia, en las colonias france
sas ó eu cualquiera otro país fuera de 
Europa.» 

So añade al art. 30 este párrafo: 
«Sea compra de créditos hipotecarios 

y de inmuebles sitos en Francia.» 
El párrafo siguiente: 
«Sea hasta llegar á una cantidad de 

6 millones de francos solamente en efec
tos de comercio franceses ó extranjeros, 
teniendo por lo menos tre3 firmas y cuyo 
vencimiento no pase de tres meses.» 

El final como el art. 30. 
Se consiente nota de las presentes eu 

todas partes donde sea necesario. 

Modificaciones en los estatutos de la Compañía 
La Nacional, fcchi 17, 18, 19 y 20 de Di-

bre. de 1872, 

Los individuos del Consejo de admi
nistración, especial y competentemente 
autorizados por acuerdo de la junta ge
neral 'le accionistas de dicha Compañía, 
han expuesto y fijado lo que sigue: 

«Durante cinco años, á contar desde 
la aprobación de las presentes modifica
ciones en los estatutos de la Compañía, 
podrá además emplear una parte de sus 
foudos disponibles en ¿fectos de comercio 
franceses ó extranjeros que tengan por lo 
m e n o s tres firmas y cuyo vencimiento no 
pase de tres meses. 

Este empleo podrá ser de una vigési
ma parte de los valores de garantía que 
existen en su poder, después de rebajar 
el importe de su fondo social; pero en 
i ini- ún caso la cifra máximum excederá 
de 6 millones de trancos. 

Nota de las presentes, etc., etc. 

Depósito del decreto de aprobación. 

El 24 de Enero do 1873, Nos Adolfo 
André, Comisario de Policía de la ciudad 
de París, encargado más especialmente 
del barrio Vivienne, Oficial de Policía ju 
dicial, Auxiliar del Fiscal de la Repúbli
ca, notificamos á Maese Iver, Notario en 
París, rué ueuve Saiut-Agustín, núm. G, 
un decreto del Sr. Presidente de la Re
pública, cuyo tenor es como sigue: 

«El Presidente de la República, por 
el informe del Miuistro de Agricultura y 
de Comercio. 

Vista la Real orden, fecha 31 de Hue
ro de 1821, que autoriza a l a Compañía 
Real de Seguros, hoy La Nacional, y la 
orden de 23 de Mayo de 1830, que ha 
aprobado los nuevos estatutos de esa Com
pañía. 

Vistos los decretos do 29 de Julio de 
1852, 26 de Setiembre de 1856 y 31 de 
Agosto de 1858, que aprueban varias mo
dificaciones eu los dichos estatutos: 

Visto el acuerdo de la junta general 
de accionistas, con f e c h a 17 de Julio de 
1872, que adoptó n u e v a s modificaciones; 

Oído el Consejo de Kstado, 
Decreta: 

Artículo 1.° Las modificaciones en los 
estatutos de la Sociedad anónima forma
da en París ba jo ia i l c n o m i nación de La 
Nacional se aprueban tal cual se hallan 
contenidas en la escritura otorgada eu 
los días 17, 18, 19 y 20 de Diciembre de 
1872 auto Maese Iver y su colega, Nota
rios en París, la cual escritura queda ad
junta al presente decreto. 

Art. 2.° El Ministro de Agricultura y 
Comercio está encargado del cumplimien
to del presente decreto, que *e insertará 
en el Boletín de las Leys, que se publi
cará en el Diario o/iciai de la República 
francesa y en el Diario de Anuncios judi
ciales del Departamento del Sena, y se re
gistrará con la escritura de modificación 
en las Escribauías del Tribunal del Co
mercio del Sena y del Juzgado de paz 
del domicilio social. 

Hecho en París el 4 de Euero de 1873. = 
F i r m a d o . = T h i e r s . = E l Ministro do Agri
cultura y Comercio. = Firmado.=IÍ . Ccis-
serene«de Bort .=Por copia .=E1 Conse
jero de Estado, Secretario g e n e r a l . = 
Fi rmado.=Ozenue. 

Y para que dicho señor no pueda ig
norarlo le hemo3 dejado la presento co
pia .=E1 Comisario de Pol ic ia .=Firma-
do .~Audré . 
Redacción definitiva del art. 30 de los esliiutos 
de La Nacional, fecha 26de ¡Setiembre de 1883. 

L o s individuos del Consejo de admi
nistración de dicha Compañía, autoriza
dos especial y competentemente por el 
acuerdo de la junta general de accionis
tas, han expaesto lo que sigue: 

Las cantidades que la Compañía reci
ba podráu emplearse, bien eu fondos ó 
efectos públicos franceses emitidos ó ga
rantizados por el Gobierno, bien en fon
dos ó efectos emitidos con la autorización 
del mismo por los Departamentos y los 
Comunes, bieu eu depósitos sobre estos 
mismos fondos y efectos, sobre contratos 
hipotecarios y sobre inmuebles sitos en 
Francia, bien en compras de créditos 
hipotecarios y de inmuebles sitos en 
Francia. 

La Compañía está autorizada igual
mente para emplear fondos eu acciones 
del Banco de Francia, eu obligaciones 
del crédito territorial de Francia y en 
obligaciones de empréstitos contraídos 
por camiuos de hierro franceses. 

Durante, cinco años, á contar desde la 
aprobación de las presentes modificacio
nes eu los estatutos, es decir, ó desde 
el 4 do Enero de 1873, la Compañía po
drá además hacer empleos en efectos de 
comercio franceses ó extranjeros, tenien
do por lo uieuos tres firman, y cuyo ven
cimiento no exceda de tres meses de una 
parte de sus fondos disponibles. 

Este empleo podrá ser de la vigésima 
parte do los valores de garantía quo exis
ten en su poder, después de deducir el 
importe de su fondo social; pero en nin
gún caso no deberá exceder del número 
máximum de 6 millones do francos. 

La Compañía puede igualmente em
plearen compra de valores extranjeros 
los fondos necesarios para formar la fian
za que exigiría de ella un Gobierno ex
tranjero adonde ella quisiera extender 
sus operaciones. 

Se consiento nota de las presentes en 
todas las partes eu donde sea necesario. 

Depósito del decreto de aprobación. 

El Presidente de la República, en vis
ta del informe del Ministro de Comercio: 

Vijtfa la Real orden fecha 31 de Ene
ro de 1821, que autoriza la Compañía 
Real de seguros, hoy La Nacional, y el 
decreto de 23 de Mayo de lí<30, que apro
bó los uuevos estatutos de esta Com
pañía: 

Vistos los decretos del 29 de Julio de 
1852, 26 do Setiembre de 1856, 31 de 
Agosto de 1858 y 4 de Enero de 1873, 
que aprueban varias modificaciones en 
los dichos estatutos: 

V i s t o el acuerdo adoptado por la jun
ta geueral extraordinaria de los accionis
tas, fecha 16 de Mayo de 1883, para in

troducir una nnova modificación en el ar 
ticulo 30 de los dichos estatutos: 

Vista la ley de 24 de Julio de lgg 7 

acerca de las Sociedades; 
Oído el Consejo de Estado, 
D' c r e t a : 

Arríenlo 1.° La modificación del & r 
ticulo :J0 de los estatutos de la Sociedad 
anónima La Nacional se aprueba tal cual 
se halla contenida eu la escritura otorga 
da el 26 de Setiembre de 1NN;Í ante MaeJ 
se Iver y su colega, Notarios en p ; i r Í 8 " 
cuya escritura quedará unida al presente' 
decreto. 

Art. 2.° La Sociedad tendrá l a 0 bli-
gación de entregar todos los seis meses 
estados de situación al Ministro de Co
mercio, al Presidente del Sena, al Prefec
to de Policía, á la Cámara de Comercio 
de París y al Tribunal de Comercio del 
Seua. 

Estos estados se extenderán con arre
glo á los modelos dados por el Ministro 
de Comercio. 

Art. 3.° El Miuistro de Comercio está 
encargado del cumplimiento del presente 
decreto, que se insertará en el BoUti% 
de las Leyes, se publicará eu el Diario 
oficial de la República fraucesa y un pe
riódico de anuucios judiciales del Depar
tamento del Seua, y se registrará con la 
escritura de modificación eu las Escriba* 
nías del Tribunal de Comercio del Seua 
y del Juzgado de paz del domicilio social. 

Hecho en París el 24 de Octubre de 
1883.=Firmado.=Ju! io Grevy.=Por el 
Presidente déla República. = F i r m a d o . = 
El Ministro de Comercio.=F"irmado.= 
Ch. Hérisson. 

Poder por la Compañía de Se/júros sóbrela 
oída La Nacional al Sr. Brice. 

Ante los infrascritos Maese Alberto 
Enrique Iver y su colega, Notarios eu 
París, han comparecido D. Antonio Bour-
ceret, propietario , habitante en París, 
rué d 'A lge r , núm. 12, procediendo en 
nombre y como individuo del Consejo de 
administración de la Compañía de Sega
ros La Nacional, antes conocida bajo el 
nombre de Compañía Real, cuyo domi
cilio está en París, rué de Graramouty 
rué du Quatro Scptembre, núm. 18, y 
D. Jorge L'Hopital, Consejero do Estado 
que ha sido Oficial de la Legión de Ho
nor, habitante eu París, ruede Cambace-
res, núm. 3. 

Procediendo en nombre y como Direc
tor de dicha Compañía, los cuales eu sus 
dichas calidades por estar presentes han 
nombrado y constituido por representante 
general y especial de la Compañía á Don 
Williams J . Brice, agente general de La 
Nacional en Madrid, habitante en !a di
cha villa, calle de Villalar, núm.. 8. 

Al que dan poder para, por y en nom
bre de dicha Compañía hacer para con el 
Gobierno español las diligencias necesa
rias á fin de obtener la autorización y po
der hacer en todo el Reino de Kspaña 
las operaciones de seguros sobre la vida. 

Los comparecientes eu sus dichos 
nombres declaran elegir domicilio para 
La Nacional en España, y dan á D. W . J . 
Brice los poderes mas amplios para hacer 
reconocer allí la dicha Compañía y espe
cialícente para establecer una ó más 
agencias. 

La Sociedad y sus agentes en Espa
ña se obligan á renunciar á los derechos 
de extranjeros y someterse para todas 
las cuestiones que puedan suscitares á 
las leyes civiles, criminalus y de procedi
miento y á todas aquellas que los Tribu
nales españoles tengan quo aplicar. 

Para los efectos de aquí arriba, otor
gar y firmar cualesquiera escrituras, tí
tulos, documeutos y testimonios, elegir 
domicilio, y en general hacer lo quo sea 
necesario. 

De lo que se extendió escritura aegú a 
modelo presentado y devuelto, hecha y 
otorgada on Paris en el domicilio de l» 
Compañía La Nacional el 9 de Setiem
bre de 1884. 

Y previa lectura, los comparecientes 
han firmado con los Notar ios .=G. L'Ho-
pital, con rúbr ica .=A. Bourceret, cou rú-
br iea .=Fi rma ilegible, 76.—P« 
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